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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al Dr. Alan Knight, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en 
el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Dr. Alan Knight,  
de nacionalidad británica, reconocido profesor de Historia de América Latina en la Universidad de Oxford, 
quien se ha especializado en Historia Latinoamericana del siglo XX con particular énfasis en México, sus 
sociedades agrarias y la Revolución Mexicana; desempeñándose actualmente como editor de la publicación 
Cambridge Latin American Studies Series; 

Que las labores que ha desarrollado en colaboración con escuelas, colegios, facultades e Institutos de 
Ciencias Sociales y Humanidades en varias Universidades extranjeras como Oxford y Cambridge y nacionales 
como la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Mora, lo hacen merecedor a este 
reconocimiento por la excelencia de su obra académica, intelectual, moral, artística y humanística, ya que 
contribuye a acrecentar, promover, difundir y fomentar en el extranjero la cultura nacional de México; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Dr. Alan Knight,  
la citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Dr. Alan Knight, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila 
Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Londres, Inglaterra, el día 
veinticinco de febrero de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Dr. Seymour Menton, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 
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CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Dr. Seymour Menton,  
de nacionalidad estadounidense, quien cuenta con una larga trayectoria en la enseñanza y divulgación de la 
cultura mexicana como catedrático en la Universidad de California, además de haber dictado cursos, 
seminarios y ponencias en distintas instituciones de educación superior en nuestro país. El Dr. Menton ha 
realizado numerosas antologías, estudios y recuentos críticos sobre las letras de nuestro país, entre los que 
destacan Saga de México y Narrativa mexicana desde “Los de Abajo” hasta “Noticias del Imperio”.  
Ha participado en cinco ocasiones como jurado del Premio Internacional de Literatura Juan Rulfo; 

Que el Dr. Menton también ha contribuido de manera profunda en la difusión de la cultura mexicana,  
al haber publicado en el Fondo de Cultura Económica 8 ediciones y más de 300 mil ejemplares de su trabajo 
sobre literatura hispanoamericana; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Dr. Seymour Menton, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Dr. Seymour Menton, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Washington D.C., el día 
veinticinco de febrero de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga a la Dra. Diana Natalicio, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la Dra. Diana Natalicio,  
de nacionalidad estadounidense, Presidenta de la Universidad de Texas en El Paso, quien desde 1988 ha 
favorecido la incorporación de un mayor número de estudiantes de origen mexicano a su comunidad 
estudiantil. Bajo la conducción de la Dra. Diana Natalicio la universidad ha ampliado el programa PASE 
(Programa de Asistencia Estudiantil), principal esquema de ayuda financiera auspiciado por el estado de 
Texas, en beneficio de los estudiantes mexicanos. Este apoyo económico otorga prioridad a los solicitantes  
de áreas de estudio que pueden contribuir al desarrollo de México; 
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La Dra. Natalicio ha promovido la cultura mexicana y el bilingüismo; ha hecho de la ubicación geográfica 
binacional de la universidad y su vida multicultural un modelo de educación superior en Estados Unidos, en el 
cual la diversidad se percibe como una riqueza. Asimismo, ha promovido la celebración de más de 24 
Convenios de colaboración con diversas universidades, institutos tecnológicos y organizaciones mexicanas; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a la Dra. Diana Natalicio, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la Dra. Diana Natalicio, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de El Paso, Texas, el día 
dieciocho de febrero de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Dr. Julio César Ortega Cuentas, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Dr. Julio César Ortega 
Cuentas, de nacionalidad peruana, ya que ha difundido ampliamente la cultura mexicana, en particular lo 
relacionado con la producción literaria. Su análisis y crítica le han permitido enseñar y promocionar en 
diferentes contextos el valioso trabajo de poetas y escritores mexicanos, incluyendo el curso ofrecido en la 
Universidad Brown sobre Carlos Fuentes y la nueva Narrativa mexicana, o sus trabajos de investigación 
relacionados con la obra de Sor Juana Inés de la Cruz, Alfonso Reyes, Octavio Paz, Rosario Castellanos, 
Juan Rulfo, Margo Glantz, José Emilio Pacheco y el mismo Carlos Fuentes, entre otros; 

Que el Dr. Ortega ha mantenido lazos estrechos con México a lo largo de su trayectoria académica, a 
través de su participación en eventos nacionales e internacionales. Una parte importante de su producción 
(libros, antologías, artículos) ha sido publicada por editoriales mexicanas como el Fondo de Cultura 
Económica, Siglo XXI, El Colegio de México, la Universidad de Guadalajara y la Universidad Nacional 
Autónoma de México; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 
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Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Dr. Julio César Ortega Cuentas, 
la citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Dr. Julio César Ortega Cuentas, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Lima, Perú, el veinticinco de 
febrero de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Joan Manuel Serrat, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Joan Manuel Serrat, 
cantautor español, quien ha mantenido durante casi tres décadas una relación cercana y personal con México; 

Que ha contribuido de forma destacada al fortalecimiento de la relación y la profundización del 
conocimiento mutuo de las sociedades mexicana y española, apoyó la posición que el Gobierno Mexicano 
adoptó durante los años del régimen franquista en España, expresando su agradecimiento por el recibimiento 
que México brindó a los refugiados españoles durante esa época; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Joan Manuel Serrat, la 
citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Joan Manuel Serrat, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Madrid, España el día 
veinticinco de febrero de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el nuevo domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la demarcación territorial Cuauhtémoc, en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 9 del Reglamento de Pasaportes; 1, 5, 7, 35, 43 y 45 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el apartado 5.4 del Eje 5, denominado “Eficacia y 
eficiencia gubernamental”, establece que es necesario implementar estrategias que orienten a la función 
pública para satisfacer las necesidades de los ciudadanos en la prestación de servicios públicos; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las Secretarías de Estado, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que 
se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
expide pasaportes y documentos de identidad y viaje, por conducto de sus delegaciones; 

Que mediante Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1991, se 
establecieron 26 órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
denominados Delegaciones, entre ellos, el ubicado en el órgano político-administrativo en la demarcación 
territorial Cuauhtémoc, en el Distrito Federal; 

Que conforme al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
corresponde al Director General de Delegaciones proponer la creación de delegaciones, subdelegaciones y 
oficinas de enlace, así como su modificación, reubicación o desaparición, y 

Que con el objeto de prestar un mejor servicio, es necesario contar con espacios más amplios para 
atender la demanda de los solicitantes de pasaportes, resultando conveniente reubicar las oficinas de la 
Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro la demarcación territorial Cuauhtémoc, en el 
Distrito Federal, a fin de contar con un centro de emisión de pasaportes más grande, por lo que he tenido a 
bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- A partir del 3 de noviembre de 2009, el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la demarcación territorial Cuauhtémoc, se ubicará en la calle de Ricardo Flores Magón número 
2, Ala B, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06995, en México, Distrito 
Federal. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio citado, toda la correspondencia, 
trámites y diligencias relacionados con los asuntos que son competencia de dicha Delegación, cuyo titular 
tendrá las facultades y atribuciones previstas en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores sita en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil nueve.- 
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


